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disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

8729 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza al Ayuntamiento de 
Alquería de la Condesa (Valencia) una industria 
de servicio público de suministro de agua potable 
en la citada población.

limo. Sr.: Vista la solicitud presentada por el Ayuntamiento 
de Alquería de la Condesa;

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la 
Delegación Provincial de este Ministerio en Valencia,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en los 
Decretos 1775/1967, de 22 de julio, y 2072/1968, de 27 de julio, 
ha resuelto autorizar el suministro solicitado, con arreglo a las 
condiciones siguientes:

1. a La autorización únicamente es válida para el Ayunta
miento de Alquería de la Condesa, siendo intrasferible en tanto 
no se haya realizado el montaje, salvo autorización expresa de 
esta Dirección General, y en ningún caso podrá, ser enajenada 
con independencia de las instalaciones a que se refiere.

2. a El olazo para la puesta en marcha será de seis meses 
a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado» El peticionario pondrá en cono
cimiento de la Delegación Provincial de este Ministerio la ter
minación de las instalaciones, que no podrán entrar en funcio
namiento hasta que se levante el acta de puesta en marcha de 
las mismas.

3. a La instalación que se autoriza habrá de realizarse de 
acuerdo con el proyecto presentado, especificado en los siguien
tes datos básicos.

a) Capacidad aproximada de suministro: 92.000 metros cú
bicos por año.

b) Descripción de las instalaciones: El agua destinada al 
suministro procederá del manantial de San Pablo y se llevará 
a un depósito elevado de 108 metros cúbicos de capacidad. Se 
instalarán 119 metros de tubería de fibrocemento de 150 milí
metros de diámetro y 60 metros de tubería de fibrocemento de 
ICO milímetros de diámetro. Se utilizará la red de distribución 
existente.

c) El presupuesto de ejecución será de 1.175.755 pesetas.
4. a Para introducir modificaciones en las instalaciones que 

afecten a la condición 3.a será necesario obtener autorización de 
esta Dirección General.

5. a Se faculta e esta Delegación Provincial para aprobar 
las condiciones concretas de aplicación del proyecto e introducir 
las modificaciones de detalle que pudieran ser convenientes.

6. a Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua des
tinada a suministro doméstico habrán de ajustarse a las normas 
y disposiciones en vigor sobre esta materia.

7. ° El Ayuntamiento de Alquería de la Condesa deberá soli
citar la aprobación de las tarifas de suministro de agua potable 
correspondientes.

8. " La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declaración 
inexacta en los datos suministrados u otra causa excepcional 
que lo justifique.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de febrero de 1977.—P. D., el Subdirector. gene

ral da Combustibles, Antonio Martín Díaz.

limo. Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en
Valencia.

8730 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía, por la que se autoriza a «Fuerzas Eléctricas 
de Cataluña, S. A.» el establecimiento de la línea 
de transporte de energía eléctrica que se cita y se 
declara en concreto la utilidad pública de la 
misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Barcelona a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, número 2, solicitando autorización para instalar 
dos tramos de línea de transporte de energía eléctrica 
a 380 KV., uno desde la S. E. T. de Sentmenat a cruce N-II y 
otro desde el último a la S. E. T. de Begas que constituirán la

línea de dicha tensión «Sentmenat-Begas», cuya finalidad será 
de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus rides 
de distribución, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas y en el capítulo III del De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de noviembre 
de 1939,

Vistos los escritos de oposición a lo solicitado presentado a 
ambas solicitudes por los siguientes propietarios de terrenos 
afectados para su instalación:

Primer tramo: Por don Ramiro Sobregau Jubert, don Fran
cisco Escardivol Sánchez, don Ramón Sarroca Andréu y don 
José María Vi laclara Mir; los tre3 primeros las fundamentan 
en desconocer el importe de las indemnizaciones que les co
rrespondan, que estos expedientes deben acumularse á otros de 
instalaciones en la misma zona que también tienen recurridos; 
proponen un trazado que sería más económico para la Empre
sa y de no ser este factible que se desvíe siguiendo linderos 
de fincas y vaguadas; el cuarto oponente, señor Vilaclara ma
nifiesta ser incompetente la Delegación Provincial de Industria 
para tramitar estos expedientes y que no contaba en el proyec
to como se conectaba este primer tramo con el siguiente, así 
como que el paso de la línea por su finca impedirá la ex
plotación de unos importantes depósitos de piedra que existen 
en la misma.

Trasladado los escritos de alegación a la Empresa los re
bate manifestando, con respecto a los contenidos, muy simi
lares, de los tres primeros recurrentes, que el proyecto pre
sentado se ajusta a lo ordenado en los disposiciones que regu
lan esta clase de expedientes; que la valoración de las indem
nizaciones no corresponden e, esta fase de su tramitación; que 
el trazado que proponen es el que la Empresa en un principio 
había previsto y solicitado, habiendo tenido que desistir de él y 
anular el expediente que, ya tenía incoado por exigencias da 
otros Ministerios y Organismos al afectar el parage pintoresco 
declarado por Decreto de 9 de julio de 1976 y constituido por el 
Parque Nacional de «San Llorenc de Munt» y «Sierra de 
l’Obac»; la3 otras variantes que proponen serán estudiadas, si 
fuesen posibles, Ún su momento oportuno.

Las- alegaciones del señor Vilaclara las contesta exponien
do, que la tramitación del expediente se efectúa reglamenta
riamente; que el trazado proyectado queda justificado por lo 
expuesto sobre este punto a los restantes recurrentes y que 
la servidumbre sobre la finca, será debidamente indemnizada y 
reglamentaria.

Segundo tramo: Por don Ramiro C. de Sobregrau y doña 
Ramona Sarroca, don Francisco Escardivol, don José María 
Vilaclara Mir y doña Marta Vilaclara Fatjo en representación 
y como administrador único de la «Can Marcos Agrícola y Ga
nadera, S. A.» (MAGSA). Los tres primeros se ratifican, en sus 
nuevos escritos, en los contenidos de los anteriormente presen
tados para el primer tramo y en los por doña Marta Vilaclara 
se alega, las mismas razones que en su día expuso con motivo 
de la información pública de la línea que anteriormente se 
proyectó y cuyo expediente fue anulado; en resumen, sus ra
zones se fundamentan en el perjuicio que le ocasiona la ser
vidumbre proyectada sobre su finca por la imposibilidad de 
regularizarla agrícolamente e impedir su normal cultivo y el 
aprovechamiento de unos importantísimos depósitos de gravas y 
el señor Vilaclara, sigue alegando la incompetencia de la De
legación en la tramitación cfei expediente y los perjuicios que 
le producen la construcción sobre sus fincas.

Dado traslado a la Empresa de las nuevas, las contesta en 
el sentido de que los señores Sobregrau, Escardivol y señora 
Sarroca, no son interesados en este expediente por no afectar 
a sus intereses la instalación de este tramo; con respecto a lo 
expuesto por el señor Vilaclara y MAGSA, FECSA expone que 
la tramitación del expediente se ha llevado a efecto de acuer
do con las disposiciones en vigor que la regula y que los posi
bles perjuicios que la instalación de la línea les pueda causar, 
caso da que no fuera posible un acuerdo amistoso con las 
dos partes interesadas, serán considerados en otra fase del 
expediente.

La Delegación Provincial de este Ministerio en Barcelona 
informa favorablemente los dos expedientes en consideración 
a la gran importancia que para toda la distribución de ener
gía, tiene esta línea de enlace.

Considerando que de conformidad con lo expuesto en el ar
tículo 39 de la vigente Ley de procedimiento administrativo, 
Se acumulan los dos expedientes, por ser el segundo conti
nuación del primero, y se dicta una sola resolución.

Considerando reglamentaria la tramitación del expediente 
realizada en la Delegación Provincial de- este Ministerio en 
Barcelona y que el contenido de las alegaciones de todos los 
recurrentes no afectan a esta fase de su tramitación, sino, en 
su caso, a otra posterior del mismo,

Esta Dirección General a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a FECSA el establecimiento de úna línea, aérea, 
doble circuito dúplex a 380 KV. de tensión que se construirá 
con conductores de aluminio-acero, tipo «Cardinal» de 458 mi
límetros de sección cada uno, apoyos, torres metálicos tipo 
celosía para dos circuitos, aislamiento, aisladores de cadena. 
Su longitud total será aproximadamente de 30 kilómetros con
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origen en la S. E. T. de S^ntmenat y final en la de Bogas. Su 
capacidad máxima de transporte, por circuito, será de 
1.350 MVA.

Para protegerla contra las sobretensiones de origen atmos
férico, se instalará cable de tierra de Alumoweld de 58,56 mi
límetros cuadrados de sección.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV d©l citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre debiendo solicitarse la indicada aprobación 
en el plazo máximo de dieciocho meses.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se pro
cederá por el peticionario de la autorización a cumplimentar 
lo que para concesión de prórroga se ordena en el capítulo IV 
del Decreto 1775 de 22 de julio de 1967.

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1977.—El Director general.—Por de

legación, el Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando 
Gutiérrez Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Bar
celona.

8731 RESOLUCION de la Dirección Central de la Ener
gía por la que se autoriza la ampliación de la 
subestación transformadora de energía eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio de Barcelona, a instancia de «Hidroeléctrica 
de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle Archs, 
número io, solicitando autorización pora ampliar una subes
tación transformadora de energía eléctrica y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en e,l capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha. resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», la amplia
ción de la subestación transformadora denominada «San 
Adrián», situada en carretera Catalana en término municipal 
de San Adrián de Besos.

Las ampliaciones a efectuar serán las siguientes:
Sistema a 220 KV.—Se instalará una nueva posición de línea 

con destino a recibir la linea subterránea a dicha tensión pro
cedente de la nueva central térmica de la Empresa Terbera.

Sistema a 110 KV.—Sobre uno de los dos juegos de ba
rras existentes (barras M) se instalará, un seccionador tripo
lar, destinado al ssccionamiento de dichas barros. Se amplia
rá el parque de transformación para instalar una nueva unidad 
transformadora de 40 MVA. de potencia, relación de transfor
mación 110/25 KV. Esta nueva unidad, junto con otra igual 
de los ya existentes, será para dar servicio a la «Empresa 
Enher, S. A.», (las números 7 y 8), y las tres restantes ya 
en funcionamiento (los 4, 5 y 6) abastecerán a «Hiroeléctrica 
de Cataluña, S. A.».

Sistema a 25 KV.—En este sistema y oonstituyende una 
instalación totalmente separada, se establecerá un doble em
barrado con doce celdas destinadas: dos a llegada de líneas 
al mi n tadora.s, ocho de salidas subterráneas; una de acopla
miento y otra de medida.

Completará la nueva ampliación, los preceptivos elementos 
de protección, seguridad, medida y maniobra.

La finalidad de esta ampliación será la de recibir y dis
tribuir la producción de las centrales térmicas de TERBERA 
por parte de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.» y «Enher, So
ciedad Anónima», por acuerdo de coordinación entre ambas 
Empresas.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1977.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez 
Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Bar
celona.

8732 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea de transporte de energía eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
Guai'ialajara a instancia de «Hermanos Conthe Navarro», con 
domicilio en Madrid, calle de Goya, número 143, solicitando

autorización para las instalaciones eléctricas que se citan, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto;

Autorizar a «Hermanos Conthe Navarro» el establecimiento 
de las siguientes instalaciones eléctricas:

a) Línea de transporte de energía eléctrica simple circuito 
a 15 KV. de tensión, de 5,840 kilómetros de longitud, con origen 
en otra línea de «Unión Eléctrica, S. A.» a la misma tensión, 
que pasa por Orusoo de Tajuña (Madrid), y final en la finca 
denominada «Valdehormeña», propiedad de los peticionarios, 
ubicada en término municipal de Almoguera (Guadalajara). 
Se Construirá con conductores de aluminio-acero de 31,10 milí
metros cuadrados de sección cada uno; apoyos metálicos y de 
hormigón pretensado, aislamiento por medio de aisladores rígi
dos y de cadenas.

b) Tres puestos de transformación, tipo intemperie, monta
dos sobre postes metálicos, con potencia de 75 KVA. uno, y 50 
KVA .cada uno de los restantes, relación de transformación 
15.000/380/220 V., alimentados por pequeños ramales de línea 
derivados de la anteriormente citada.

Completará la instalación los preceptivos elementos de pro
tección, seguridad, maniobra y medida.

La finalidad de estas instalaciones será la de electrificar la 
finca «Valdehormeña», para atender las necesidades de su ex
plotación agraria.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente con la aprobación de su proyecto de ejecución, previo 
cumplimiento de los trámites que se señalan en el capítulo TV 
del citado Decreto 2617/1906, de 20 de octubre, debiendo solici
tarse la indicada aprobación, en un plazo máximo de tres 
meses. Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se 
procederá por el peticionario de la autorización a cumplimentar 
lo que para concesión de prórrogas se ordena en el capítulo IV 
del Decreto 1775 de 22 de julio de 1967.

Lo qué comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1977.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez 
Martí.

Sres. Delegados Provinciales del Ministerio de Industria de
Guadalajara y Madrid.

8733 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea de transporte de energía eléctrica que se 
cita y se declara en concreto la utilidad públi
ca de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación' Provincial de 
este Ministerio en Pontevedra a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, calle 
de Fernando Macías, número 2, solicitando autorización para 
instalar una línea de transporte de energía eléctrica y la decla
ración en concreto de la utilidad pública de la misma, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y Ley de 24' de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas dej Noroeste, S. A.», el es
tablecimiento de una línea de transporte de energía eléctrica, 
aérea, simple circuito a 132 KV., que se construirá con conduc
tores de eluminio-acéro de 181,3 milímetros cuadrados de sec
ción cada uno, sobre apoyos metálicos mediante aisladores de 
cadena. Su longitud será en total de 27 kilómetros, aproxima
damente, con origen en la subestación de «Atios» (Porriño) 
y final en lá del «Rosal», situada en el Ayuntamiento del mismo 
nombre en el lugar de Cruces (Pontevedra).

Para protegerla de las sobretensiones de origen atmosférico 
se instalarán dos hilos de tierra, que serán de acero de 50 
milímetros cuadrados de sección cada uno.

Su finalidad será la de situar energía en la subestación de 
«El Rosal», y potenciar desde ésta la misma en baja y media 
tensión las necesidades de energía eléctrica en la zona Sur de 
la región gallega.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a I05 efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2819/1968, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2017/1966, de


